
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON .· •. · · .- .. 
.. · DIRECCIÓN GENÉRAL))E SERVICIOS _URBANOS .. :._.;-_ .. ·.· .. i .. , <, :- ;:_:. ·. · · 

. DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACION_ DEL.MEDIO.·.· . . 
,,, AMBIENTE . . ··,• 

; .,_ 

· Ciudad.de México a'o2 demayo de·�o2s_,-_.·.·· .:·. · 
' ,, ·'. ·' AAO/DGSÜ/DPCMA/ARB/VF'/0202/�025::' . '' 

. ·. ASUNTO: AUTORIZAClóN bE. PODA DE--f_(UNÓ)':' 
. ·' ··,... . . 'ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA. 

�l!I'� .. ��. � -�\jo CIUDAD DE MÉXICO ·¡ A.�o · · ÁLVA�� 1 
W/Aii! ·ílk . ".. CAPITAL DEI.A TRANSFORMACIÓN ... ?.���e: .. � ,._._, --�WJ, - . ·. . . . . ···•·••n 

· Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimren o o-siguiente: 

L · El 28 de abril· de :2025,· siendo las 11:35 horas, .personat ádsc�ito' a· la: ·oir�cciórf. ·de: : · 
Preservaclón y Conservación del Medio Ambiente, de esta AlcaldíaÁlvaro Obreqón, ,-se'.· · ·;: · 

. constituyó en el domlciño señalado en la solicitud ·de referencia, ton el própósitode realizar · -: · :. 
.. ··. el .reconoclrmento del sitio,. la inspección ocular y el levantamiento de .la íntorrnaclórr. ·· .. . pertinente, · · · · · · · ·. . : . ::, · ·· 

·. · 11. · · · C�n fecha 2ÍI de abril d� 2o2s , persón�I iéé�i�O oJE!riaÍivo ad:i�ritÓ 1 ¡; [l¡f�iJi�i•Ji} ,,/? 
Preservación y· Conservación· del. Medio-.Ambiente,. capacitado y ·certifida�o:·::·pcfr·':¡á/<•;:/ ·-'<.- 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno dela Ciudad de México, realizó eibicta'rhé_h.·_:'·/?<> 
Técnico (número 0477/2025),:evaluando las. caracteristfcas.dendrornétrlcas y.'fitos�foifarias\>,'. 
del sujeto arbóreo, así 'como del sitio dondé.seIocaüza, ·ello en estrlctoapeqoa fo ptevlstó >,_/:' 

· en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad-de México y el numeral 5;3 ·de la Normá'.:/-;, 
· Ambienta) para el Distrito Federal NADF-001 !._RNfff ::-2015, .. que establece los Requisitqs)>_,·.: :;:, :�,. 

'. '·.· '. Especlflcaciones Técnicas que deberán cunrplirlas.Personas Ffsicás.Morales.de ,Cárac�ér<\:_:J,;,'\\' .. 

: ... � ..... � -: ·. . . . 

��gEf �2�::�����!�6�N; .. PARoues v JARDINES .·.• 
:.•••.ii:�n�h&•····.··· 

PRES1ENTE . . . .. . . . . .·:--10<:(1dri) .._ .. :: :· ... 

··�� obseLancia ª las disposiciones aplicables previstas en la Constitución PoHti�a de i8 Ciudad dé 
MeXito, 

. la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la AdministraciónPública de la Ciudad de México; la .Ley Orgánica· 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso defecha 01 de octubre de 2022, por el cual, sé.·· 
da a conocer ·el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número At-Ao.:231011022·,· y publicado en la .qaceta oficial e·I 25 de octubre de 2022; en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio:Ambiente quedó registrada ante la Secretartade • · 

. .Administraclón y Finanzas como partede la· estructura 'de. la .Alcaldía Álvaro Obregón; quien suscribe ·.:e{ , , 
presente para losñnés aque haya lu'gaf ' . . ' . . . ' ,:. . . ' .. ·.' ,, '. :. ',,. :.< ·. 
Señal�do el. ámbito de competencla de �Sta Dir�Üión cié PreServ��;Ói, Y c�iséi-vaci��. 

d�i ·1111edi6 • 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político· Administrativo, a -la que'·se· les·.•, • 
asi nó ·e1 número ·suAC-25 49328 donde solicita la valoración de 1 'árbol · ue se localiza en: __ :'·. 

d_e esta ·. , , · 



DICTAMFlNNO: 047712,025 .. 

Con b�?e �11 l��é:;írtl�UlOS7{i nllmer,11 V de la ley Orgánica QG fa,s.Alcáldiai3.; Artt�uJos 106, 109, 110; 11.1 y. 1.12 de la Ley Ambiental dei Ia 
Ciúdad de. Mexico y,den'íás �elatlít0$dé la Norma Arnbíentaf para:e!Distrito Federal NADF·001-R.NAT-20f5, se emite:el $lguíente: . 

• ReFE:.RE;NClA > · 
: ANTl;GEQENTE> · Poda qe, arbo1 de gran altura que aFtic:ta a ra banquet,drente a mi domicilio (sic} 

·•·· '01REl;C1 . ... ·< '. 

. .. . DICTA.MENTÉCN[CO:OE ARBOLADO .. ·• • ... ·- ';- •.• . .- ·•:··;e:,.·; .... '' . . . .. 

Prosíú1t<1 . · tirofes 
r¡plcoñ'nfüos-, <:hUpones, 

: la,!Jjoi,. 
· compartimentados, 

.r!t• contraf�ertes,' .·· · r.inias 
o .ml.l�rt�s .• d�L 25%,, 
o . ,<!esm9�'1)s.. . Se 

.�· recomienda la podé de 

· .� ��i::te áie riuS�� 
.. ·o:.. 6.4.2:1 .. 1. UMPl�z.A DE 

. if · COPA . y dirJglrs� á. la . 
. . �· birecc.ic5n Genera,!· dce 
o Obras �' DGs,arrol!o 
< · · Urbano dé la. Alcaldía ' g: Álvarci . Ob�egqn; para 

· o. �ollctta.da .ampliación de 
los cajatesde.los: árboles 
y la re,pár¡]ciqn de la 
b;,mqµ�to1 en la dirección 
indlc:ada: · 

Eliminado el domicilio 

------- 
Eliminado el d c rruciho 

17.· 

Eliminado el domicil¡o 

> .. 
:j�c��:lo=:�:d¡;;qq�iclllo 

: .. 

��!dJ� .AIV:�[Pi?b.ie;Qón; se )'���!;) ��' �rB()J g:¡tr1uonien/c con.O.Cido como Fresno (FrexinliS sp.), ñaciá la� . 
· cliril�0rli;tl.i,� tÍs[9J1:S::fsllnifrirl��-qu�pres�ta �I árbol req�l�ien dérrlbo cóntonne al numeral 6.4.:?, 1, 1, LI MPJEZA. OE 'COPA "Lá Ilmpleza • : •• -. ••• •••• 1 • -·--., ·, • • • •• -· • • • • • • 

• 

. de copa sé lirliil¡¡,[c'i � ta réin9Cl�n d� f!lmas ml.)ertas� deciiriá/il,es; ¡iJ21ga��. 8glo1110r¡¡,q.is, d�bilmo11� unidas Y, dli bajo vigor, í!dcrnás¡ de 
'Íibérar r�inas qu� ����en planta$ parásitas, o�Hitas·y erres p)�ntas a)en�s al á.�o(. /lsl mismo, se (1eberiln retirar objet�s o in�1�rfales 

·•.�.!J�. es1�n:col()����i; ,sº�!C elá.r/;Jol;1afo�cr>mo, alambres,.cables,�la\¡íl�, ai;iunGios, r�11ectores y otros:ajenos,·al átbol"c 
.. ���nda; Sf r�O?mitfK!a(llrlgi�� a,I� OJ(E1cd61f Ge�ernl �e Ol}lÍJ.fy DesarroUo.Urb�no Mla Alcaldía Ál\i'airl) Obregpn, P..ifá.so!lclt.ir ji¡ . 

• ·. amplln�l.6n �e).ós �Jet�s- de los .á�ot�s y la reparación de 1� b�.nq11efo en ,la dirección in,dle,�qa, 

Página216 S U A C 25, O 3 11 3 1 4 9 3. 2 8 
C311e Canarlo S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, ... · .. 

· A caldia Alvaro Obregón, C.P. 01.150, Ciuda� de Mex1co. · 
!Teléfono: 55 5276 6700 EXl\7501 . . . . . . .. -. . . . · ... 

····ti ·,.· ;l · 202s . ' . . ·'!.. ·'MJIH . 
· . illb\�( ' ,,J/,tÚ · La Mujer .· 
�j¡¡•) ,'J;JJ#J' lndlgena 

�· 
111; l,A fUNDACIÓN IJ[ 
Tl!.Nü<;HTITLAN 



'',•,'•:· 

· · ALcALDIA ALVARO ós�i�oi-l • • ··. ·.. . . . . .. . . 
CIUDAD os MÉXICO 

•..• ,. ·,A�o ·' . ���1.iiN './·.·· DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICios URBANOS.. ' ''' 
CAPITAL DC LA TIIAHSFORM/\C:IÓN #','.W ·. ' � ' ·. DIRECCIÓN DÉ PRESERVACIÓN y CONSERVACIÓN DEL MEDIO, .· . 

. AMBIENTE 

� 
Eliminado el dornicil¡o 

SOUCffANTE:·. 

DIRECCION· 

REFERENCIA 

8 bl d 20 5 

FO'LIO: 

H R 

SlJAC- 2503113149328 U,1¡31��C.I N ·. 
VlaPóbllca' 

OJCTAMEN NO.· · 0477/2025 

mientras so mlir!lollg,tn las coridlclornis' en 13s qüe ae evaluó un .1ii>ol, y conlorine ª' artrcu[o 4o dé la loy Atnblo�tiir tje la. Ck1d.ad de 
M&xlco. 

ANTE:CEOENTE . Poda efe ar bol. da gran altura qua af e eta ,a. laMnq ue,ta, frente :áJlii don,lélll& (sic) . 
· Con l>asé en iosa'i-trc�Jtos. 75 numeral V de la Loy Orgárilcrftle· las Alca!dfns; Al'títulos:tQ6, 100,.110; 111 y 11?.de. la Ley Ambiental d.e la 

Cilidad el.e Mtfai�oy dem$s.rela,U,,,os. de la Norma Amb1entat para eí Ól!;t�l(), FéfüJral NAbr-óofR!llAT-2016, séeqi11� é,1 slgÜiei:ite\ '··•·· . · 

Decl:Uó ba¡o: pmlestil (té _dééit 1/é(dád: qüe la lriforhiacJón v0r1[d� ti eslo incltlmen está rndacia.da a nil leal sallerY �rllei\cter, 1,.: e.'! 
\/alidmf 

· ' · 
. . .. ,• . . 

' ' 

· . bictamíno · · · · ·. 

Qic}c;Y:,�17; ·•·· 
I�· 1 : . \V:, \,. \., 

!CA;\y V-e,'°· . 
Blol, flá\ri�Violet�.LópezAt¡llila:r . 
No.d.a Ai.toditación :SEOE:f\11:A-414)·· ·•·· '. . .- '• .. ·.·. . . ·. '• . ' 

.•:.,;:, ,;•,. :,: . '.,.-. ··. : ::,•:.::< '' ,, ' ' ' . ',S,H Ac: zs Q 3 1 i31· 4\gj'ts .· .. · .. 
,:Callé c;anario S/í'{ Esq>Calle '10, Col Tolteca, . •·• . · · 

.. ··•Alcak!íaAIVaro Obregón, c.r.ouso, CitJdadde México. 
·TéléfónÓ:. 55 5276¡6700 EXi\750i . ,· . . . . 

.···: ,• ,·· ' ••. · •' 1,.. ,• • 



CIUDAD DE MÉXICO 
C,-\PITAL 0['" LA 1"RMiSFORM/\CIÓN 

ALCALDIAÁLVARÓ OBREGON . A.�o · · · ÁL:..AR� . ¡ · DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS:·•··. . • . ::: 
·� ' '����� .• N . : DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN y 'CONSERVACIÓN ÓELMEDIÓ ' 

,', ;',;,¡, '''ÁiAB
0IÜJTE ·· ·, •·•·. . 

. ¡"•' 

SOU.ClTANTE; 

FECHA: 
DIRECCION · 

REF'ERE.NCI�'. 

FOLIO: 

28 de tif;lril de 2025 . ----- 
Eliminado el d om¡c¡l¡o 

1 

SU�C, 2:00311314�3.28 UB(CACl'N 
· .. vra·.P_l�h11éa:. :·._'. ; .. l. 

ANTECEO.ENTE Poda eta árbol de gran altura :que arecta a ,� bar¡queta Uerite a mi dornlclllo{slc) , .·. 
Con base en los. artr,:::ur-os'f.s numeral V de laLey Drgárifca de las Alcal<flas; Art(cul9s 106, too, }1 o, i11 y -112 dé' lá ley f,ínbienlal de la . 
Cludad de Mé:'.<í<::o y damá:s relafü•os de la Norma Ari1bieritaf p-á'(ci elj)lstrifo F1:i'ciéiil N/I.DF�Q01-RNi.\T�2015,:s� errillé el Si9l!ie�t�:. ' ' ... 

. . . S Ú ,;fé , 2 5 O 3 i l 3 1 4 ·9 3 2 8. 
•(�c1iiéCái-iarki SIN, Ésq Calle 10: Col Tolteca,' . ,, . . . . . . 

, , Alcaidía ,l\lvaro Qbreaón, o.r: 01 ·150, Ciudad de México. · . 
. ,·' Téléfo1fo: 55 5276'�too EXT: 750'1< ',, ·,' ' ' ' 



illif iiiitliJii:�MÉx.,¿¿;:· .. •.• ;.•.•.• •·• aii¡i;•.· .••·· . ;�:titNÁ¿�������E;��1c1os uaBANos.. .· · ·. •· .· •. •.· 

: ••...••.. 

··i •.. · 
· .. ,;: :)x,;�,:;,, _,. ,..,. �:\�:��:'i\t}•1?:�:5�·�f�'���'°:�,�f'�:'º�•·' AQ. F"'.:.:�'. ·:· < 1 · 01REcc1óN DE PRESERVAc1óN v coNsrnvAc1óN DEL MED16'.' · - -, �; �.'..' · 

íli!!:::á:::;;i�i11J111}!i1{: : • 
. . ... · . . .. · ' e AMBIENTE 

• 
. . 

.. . . 
. . . 

. . • 
: 

'. 

:,,_.; •• ,..,1 ··:1\··0'.\'ID,éri1Zadb',de'lo·anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
, . , .. ', '. \ ,. : t) , !· ·. . , , ... :., , -:-. '. " , /'. ' , • • , , <. . , , , I 1 , I o •• , • I '· 

./ : . LJ'nide>� ME!Xitjanqs; J º, 2°; 3° fracciones · 1.V y 6º -fracción 1 de la Ley 9rgánica del Poder Ejecutivo y de la. 
' Á9_mi11i�.tr�.6ióq:P�biicc1 de la Gi,udad deMéxico: 33�, �4º/35� y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 

:de la' Ciudc1d de Méxlco: 1 º, 2º,.5º, 6º, 29º fracción:X,75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; :1�. 2°:Jracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental be l.a.Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
yir:tLJ'.d: de] Acüerdo por el que se delegan en· la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 

.· ;p�eser:va�i,ón�:Y Q()11servacióo del Mei:tio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, . ·. 
:p1/�1ic;�g9 pof:Ja f\lc;al.día Alvaro Obreqón el 21 ele octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

· ·.· .. ·. la Dir'e��iori:c;te Preservación y Co�servación del IVledi.o Ambiente autoriza Jo .siqulente: . 
.... _-::;-,)··.-_./_.->-:.r;_·/-:_ .. __ // ... ;_· .. _..�-:'-· .. :·_·.- __ -. - .. .:--·.·, .. ._.-:·<,. .- . .· - - :·. ·_:.- , . _- - ·- . 

,P�ll\j'l,E,�Q/\$;�:tE?AUIQRIZA ala (:;oordjm�ciónde Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
áon:su'pro�ramacióri rocedente la PODA DE. 1. UNO ÁRBOL con nombre común: Fresno/Fraxinus s ; ue 

.· .. :• s� yE}rg�e en 
. · Á.lvaro' Qb:re.99,n .. · . .- · 

.. --� : .. ·.;. '. 

'·. SE,:Gl;.!�P.Pi �\9{tfap?j9s 9eb�r��- realizarse con' personal acreditado por l,a Secretaría del Medio Ambiente de 
.· .·. : las Ciudad d� N��ico:.que cuente con certificación viqente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 

:. :eLDistrito--Fed!:fral·NADF-001�RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.1.0.5 observando todas las medidas de 
.... segl,Jíiqad ·qui par9 · E?I caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a. vecinos y vías generales de 

.···comuni�éición;�i�:Y- :····•···. ':··. ' . ·. '' ' ' ' ', ' ' 

·. ·· · TERCERC{.� Óu�d� bajo, su responsabllidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado 'a úo; sitio auforizado, conforme a lo dispuesto. en la. Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT�2015.' ' ' ' ' ' ' '', . ' ' ' ' ' ' ' ' '' ' ' ' ' ' ,, ' ' 
i·,::·: .. 

'1 

' c. A EJA� ·,,' ''' ',. TES QUI_NTERO ·.·· " ' 
DIR CT0. :DEPRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE. 
AMQ/yrl* . · · :: . . .. . . . . . . . . 

El presente documento se enruentra en su versión púalira y fue testado de ccntcrmldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntormación púalira que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones púaltcas con base en el ·catálogo de Dorumentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

: '·· 
'� ' 

SUAC 2503113149328. 
C�H� Car1arío SIN, Esq Calle 10, Co). Tolteca, 

. . Alcaldía Aivaro Obregón, .CY. 0·1150, Ciudad .de México. 
. •· .: Teléfono: 55 5276 6700 EXT: 750'1. . 

ft� Gl 202s \�- 
( 11/�lk 

¿\�'.fn ,:' " , . La Mujer 
,l,líí;;II, Indígena 
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� 
llr. LA FUNUACIÓ,°" 111.: 
TENOflfflTl,AN 


